
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero veinticuatro de dos mil veintitrés 

 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Mónica Cristina Gómez Betancur 

Demandando  Jorge Humberto Zabala Vélez 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00612-00 

Instancia Única  

Decisión – Requiere notificar en debida forma 

 

 

                                       En atención a la constancia de notificación 

personal de la parte demandada del auto admisorio de la demanda, 

aportada por la parte demandante, es preciso indicar que la misma no 

es de recibo, pues no cumple con los parámetros legales conforme a lo 

estipulado en la ley 2213 de 2022. 

 

 

 Reza el inciso 3 del artículo 8 de la ley 

2213 de 2022: 

 

                                       “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje.” 

 

 

 La falencia advertida puede resumirse en 

que se realizó el envío al canal digital indicado en el escrito de la 

demanda, pero carece lo remitido de la constancia de la confirmación 

del recibo del correo electrónico o mensajes de datos remitido, de igual 

manera no hay constancia que el destinatario hubiera recibido el 

correo.  

 



 

 En consecuencia, SE REQUIERE al 

apoderado de la parte demandante, para que realice adecuadamente 

la notificación personal con el lleno de requisitos legales. 

 

 

 Una vez se proceda de la forma indicada, 

y se constate el recibido de la comunicación electrónica, será viable 

tener por notificado personalmente a la parte demandada. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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